
Colofón Versión Pública.
wsrnuTo de TRA^lSP^^<3A.acceso a ia
íHf-OR\\ACl0N PÚBUCA YB?OTtCOÓN DE
DATOS PERSONAlfS DEL OTADO DE FUEBIA

I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Uno

La identificación del

documento del que se elabora la
versión pública.

 .

1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página i.
111. Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasíficación de la
Información, así como para la Elaboración de^
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligado^déL Estado de Puebla.

IV. Fundamento legal, indicando
el nombre del ordenamiento, el o
los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales
se sustente la clasificación; así
como las razones o

circunstancias que motivaron la
misma.

V. Firma autógrafa de quien
clasifica.

a.- Rrám^ísco Javier García Blanco.
^ Comisionado Ponente

b.-Jacobo Pérez Nolasco
Secretario de Instrucción

‘í4.

VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.
Acta de ia sesión número 40, de

quince de julio de dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado: Honorable

Chalchicomula de Sesma, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1234/2022

Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente:

iNSniUTO 0£ TRANSPAHaOA.ACKSO A LA
INFORMACIÓN POEÜCAY PaOIECOON OE
DATOSPERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

En diecinueve de mayo de .dos mil veintidós, fue turnado a  la Ponencia del

Comisionado FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, un recurso de revisión

presentado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, en fecha diecisiete de! propio mes y año, para
dictar el acuerdo correspondiente; NSTE.

Puebla, Puebla a veinte de mayó de dos mil veintidós.

Dada cuenta con el recurso dé revisión interpuesto por 

 presentado a través dél Sistema,de Gestión de Medios de Impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia, al cual le fue asignado el número de

expediente RR-1234/2022; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 50 y

55, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla

aplicados de manera supletoria en términos del numeral 9, de la Ley de la materia, se

provee:

i

i

t.

f.

PRIWIERO: COMPETENCIA; Con fundamento en los artículos 6° de lá

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil, de la

Constitución Política del Estado de Puebla; 1,.10 fracción 1,23, 37, 39 fracciones I y II

169, 175 fracción: I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia es competente para conocer y

resolver el presente Recurso de Revisión.

I

t  .

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción III

de la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos, ;144, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, él recurrente

cuenta con. facultad para promover por su propio derecho el presente recurso, así
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como la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado la declaración o constitución de

un derecho, ante la violación o desconocimiento del mismo y del cual se dice que es

objeto.

TERCERO: DESECHAWllENTO. Se examinará la procedencia del medio de

impugnación por ser de estudio oficioso en términos de lo dispuesto en los artículos

182 y 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, teniendo aplicación por analogía la Jurisprudencia 158, del Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice

al Seminario Judicial dé la Federación de mil novecientos diecisiete a mil novecientos

ochenta y cinco, tomo VIII, Quinta Época, cuyo rubro y texto dicta lo siguiente:

"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el Juicio de garantías".

Al respecto, el artículo 175 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla señala: "ARTÍCULO 175. El recurso de

revisión se sustanciará de la siguiente manera: i. Una vez presentado ei recurso,

^1 Presidente del Instituto de Transparencia io turnará ai Comisionado ponente
que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que decrete su

admisión o su desechamiento, en ios tres días hábiies siguientes a su

presentación...".

Por su parte, el artículo 182, de la propia Ley, prevé las causales de improcedencia,

siendo las siguientes:

"Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171
de la presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en ios términos establecidos en ei artículo
173 de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente
Ley;
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Sujeto Obligado: Honorable

Chalchicomula de Sesma, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1234/2022

Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO 06 IHAíSPAiaNClA.itfE£SO A LA
fflFORMAO** I^UGA Y PR0T60OÚN 06
DATOS PERSONALES Ca ESTADO De PUEBLA

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
interpuesto por el recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o
Vil. El recurrente amolle su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto
de tos nuevos contenidos.n

Por lo tanto, el recurso de revisión se podrá desechar de plano, cuando de

se desprenda un motivo manifiesto e indudable de su improcedencia de manera clara

y directa de su contenido y sus anexos, sin requerir mayor demostración: es decir, sin

necesidad de conocer el informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores
elementos de prueba para definir su procedencia; en relación con este tema, la
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que será motivo de

improcedencia manifiesto, aquél que se advierta en forma patente, notoria y
absoiutamente clara, mientras que el indudable será del que se tiene certeza y plena
convicción, tal como : io corrobora el siguiente criterio:

su examen

DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMIENTO DE LA. ALCANCE DE LA EXPRESION
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA

El artículo 145 de la Ley de Amparo, autoriza aljuez de Distrito a desechar de plano
una demanda de garantías, cuando exista un motivo manifiesto e indudable de
improcedencia; siendo lo manifiesto cuando se da un motivo gue se advierta en
forma clara, patente, evidente de la lectura de la demanda de garantías, deJ6s
escritos aclaratorios y de los documentos que se acompañen, y lo indir^ble,
resulta que se tenga certidumbre y plena convicción de que la caus& de
improcedencia de que se trate sea operante en el caso concreto, es decir,
inobjetable, de tal suerte que aun cuando se admitiera la demanda y se substanciara
el procedimiento, no resultara factible formarse un criterio diverso,
independientemente de los elementos que pudieran allegarlas partes; de ahí que,
si invocan razones que pueden ser materia de debate, ya no se está en presencia
del caso previsto por el referido precepto y no puede desecharse por improcedente
la demanda de amparo.
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En tai sentido, no pasa por desapercibido para este órgano Garante, que el recurrente,

al presentar el medio de inconformidad, específicamente en el apartado de “Razón de

¡a interposición” refirió:

‘‘Falta información de cargos, nombres completos, perfil profesional, ¿personal que
ocupa cuál puesto? Solicito información más completa ya que la información
solicitada no sirve de nada.”

Por su parte, la solicitud de acceso a la información pública que realizó ante el sujeto

obligado, consistió en:

'Como esta conformado el Órgano Interno de Control de Chalchicomula de Sesma

Por lo que, al analizar la solicitud ̂.de acceso  a la información presentada por el ahora

recurrente y el motivo de inconformidad citado en párrafos anteriores {Falta

información de cargos, nombres completos, perfil profesional, ¿personal que ocupa

cuál puesto? Solicito información más completa ya que la información solicitada noÍe de nada), es evidente que esos datos no fueron solicitados originalmente, y el
jrrente, a través del presente medio de impugnación trata de ampliar su solicitud,

lo que éste es improcedente.

Al respecto, el instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, estableció el Criterio 01/17, de la Segunda Época,

que refiere:

‘‘Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la
Interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161,
fracción Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen

los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán
constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personaies;
actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
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Sujeto Obligado: Honorable

Chalchícomula de Sesma, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR>1234/2022

Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente:

BBTTIUTO M TRAMSPAKNCSA.ACCESO A U.
IMFOWMCIÓN POBUCA Y MOIEOCSÓN D£
OATOS PERSONALES tSL ESTADO DE FOEBlA

En razón de ello, la ampliación de referencia no puede constituir materia del medio de -

impugnación planteado, por no formar parte de la solicitud de información que diera

origen al presente, tal como lo dispone el artículo 182, fracción Vil, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, sin perjuicio de que el recurrente pueda ejercer su derecho a realizar una

nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.

Por lo expuesto, se procede al desechamiento del recurso que nos ocupa, por

improcedente, de conformidad con lo que disponen los artículos 181, fracción I, y 182

fracción Vil, de la Ley de T^srarencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, debiéndose notificar presente proveído al recurrente en el medio que

señaló para tales efecto^ NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

ICISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado

Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de Puebla.

Así lo proveyó y firma
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